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SUMARIO 

l. 8(' al:ucl'da dejar para la sesión prOXll1la 
el nombramiento de Consejero de la Ca­
ja de Cré,dito Minero, para llenar la vacan­
te producida. Se integra la Comisión de 
Agl';eultUY'a eon el señor Azócar. 

'J., El sl'ñol' AZÓe81' se oeupa de la Ol'g'll11i­

Za(~iÓll de! régimen hipotp(~ario, 

3, El señor Carmona comenta la noticia el(: 

la e1ausUf'1t del Hospital de Frl'il'ina, 

4, "~l señor Oyarzún (Presidl'ute), S(' refie­
I'P a la forma('ión de una Comisión Mixta 
para el estudio del proyecto relativo al 
C011tl'ato eOIl ]:; ('ompañía. de' Teléfollof' 
de ~antiago, ;)(' a(,1H'rda nomhra)' (Eeha 
Comisión y quedall designados sus miem-
111'OS, 

;"), ~l~ I:t(;uel'da eOllstituil' la Sala e1l SN;!OIl 

8('l:],('ta para despa.ehal' los mensajes sobrp 
;¡IW(~llSOS militares fine están pendientes, 

Se ('Ollkl,ituYf' la Sala en sesión Seel't'ti\, 

ASISTENCIA 

~\sistiel'()n ]Oi:l señores: 

A~ócar, Guillermo 
Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 
Carmona, Juan L, 

Concha, Luia E. Opazo, Pedro 
Cruzat, Aurelio Oyarzún, Enrique 
González C" Exequiel Powinka, Alfredo 
Gutién-ez, Artemio Sánchez G, de la H., R, 

Marambio, Nicolás Schtirmann, Carlos 
Mediua, Remigio Silva e" Romualdo 
Núñez, Aurelio rrucco, Manuel 
Ochagavía, Silvestre Urzüa, Osear 

ACTA APROBADA 

Sesión 6,a ordinaria, en 4 de Junio de 1929 
. -Presidencia del señor Oyarzún 

Asistier'on los señores Azócar, Bórquez, 
Ca "<,ro. Ca !'ruona, Coneha don Luis E" 
Cruzat, Eehl'nil{lH', González, Gutiérrez. 
Kétl'rll'I', :\fal'ambio, Núñez, Ochagavía, Opa­
zu, Pi \':011 lc;, Ri nra, 8ehürmann, ,Silva 
C'O)'1l''', ~ilv¡¡ don Matías, Smitmans, TrucCQ, 
CrzlW (' Yral'rázaval. 

:El :iPñOI' Presidente da por aprobada el 
a<'la d<' ln s('s',ón 4,a, ('11 29 de Mayo, qUf' 

no ha sido ul,servada, 
El ada d" la :iesión anterior (5.a), en 3 

,Iti (lr:tnal, queda en Secretaría, a disposi­
('IOH dí' lus S('Ü()['Us Senadores, hasta la se­
"iún pr6xillw, p¡tJ'¡¡ :iU aprobación, 

St, da ('!l('!lln (~Il seguida de 108 negocios 
(jl!e 11 ('onlinllaeiúll se indican; 

Oficios 

1: llO del SÜIlOI' Ministro (i(' 1 Interior COH 

d ('ual aeusa reeibo dd Ofil:lO en que se le 
eOlllllllic,ó la de(~eión de Mesa del Senado. 

Senado.--Ord. 10 



1~ CAMARA DE ~E~,\DORES 

Se mandó archivar. 
D{)s de la Honorable Cámara de Diputa­

dos: 
Con el primero invita al Senado para de­

signal' una C<>misión Mixta, compuesta de 
siete miembros por cada Corporación, para 
estudiar los proyectos de ley referentes a 
Jo", contratos celebrados entre el Gobierno 
y la Chili Telephone Co. 

Con el segundo comunica que ha aproba­
do, con las modificaciones que expresa, el 
proyecto de ley del Senado sobre \'ome1'cio 
de abonos. 

Quedal'olJ para tabla, 

Informe 

Uno de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, recaído en el proyecto 
de ley iniciado en un mensaje de S. E. el 
Presidente de la República, sobre C011ce­
siónde personalidad jurídica a la institu­
eión denominada Pederieo Sa11ta:i\faría, y 
aprohación de la transae'eión ('('lebrada en­
trt~ d Defensor de )1(~n01'es, _-\ usenf(>s y 
Obras Pías de Valpa 1':1 íso. y los señOl'Ps <1011 

Agustín Edwal'ds y don Carlos Van Bur.'n, 
Qnt'<1ó para tabla, 

En los incidentes, a insinuaeión del se­
ñol' Pl't'sidente, s\' aC'lH'rda pasal' ('11 illfOl'­

nw a la Comisión d., Agrirultura las modi­
fieaci{)lles illtrodueidas pOl' la C:ímill'a de 
Diputados al pl'O~"'l'to de ley solm' ('Ollu'r­

eio de los ahonos, (le ('u,\'o ofieio s(' ha da!lo 
eut'uta hoy, 

Se toma ell sL'g-nida ('11 ('olJsid('l'i\(~ióll l'1 
ofieio dI' la Cámara de Dipn1:Hlos, en qm' 
invita al HOllorable St'nado ])a ra designa l' 
una Comisión 1'Iixta Espl'('inl ell' Sc'nadons 
y Dipntados, que tome a Sil (':lI'gO \,1 estu­
dio dt' los proyectos cll' 1('y (Jlll' apnH'h:m 
lo~ ('ontratos eelebrados ellüe el r+ohirl'l1O 
dI' Chilr y la Chile TelephOlH' Compal1y, so-
1m' ~l'\'vieios Telefónicos, 

Fsan de la palabra los s.'ñores CalH'l'o y 
E(~h.'nique, :v se acuel'da, por a:o;rntimiellto 
unánime, no pronunciarse por ahora a(·t~r­

ea dt' dicha invitaci6n, y que la Uesa dd 
Senado haga presente a la HonoI'able Cá­
mara al' Diputados, las opiniones que s,' 
han manifestado, en el sentido de que estas 
Comisiones Mixtas Sl'an defoligl1adas ~ó10 en 
casos extraordinarios. 

Se dan por terminados los incidentes. 

En el orden del día, se toma en conside­
ración, en discnsión general, el pl'oyeet{) de 
ley iniciado en un mensaje de S. E. el Pre­
sidente de la República,en que l5e propo-
11l' COnl'pdl'l' personalidad jurídica a la fUll­

dación de beneficencia pública "Federico 
Santa María ", del departamento de Valpa­
raÍso; aprobar sus respectivos Estatutos, 
y saneional' en todas sus partes la tl'ansac­
eión l'elebl'ada entre el Defensor de Meno-

res, Aust'ntes y Obras Pías de Valpal'aíso, 
(1011 Adolfo Infante y los señores don Agus-­
tín EdWéll'ds y don Carlos Van B1U't~l), 

En disensión d informe evaeuado por la 
Comisión de COllstitueióll, L('gislacióll '! 
.Jus1icia, se da táeitamelltp por aprobado, 

El tl"xto dd infonlH' l'S tomo sigal': 

Honora b[e Senado: 

Con feeha :22 de };IHyo próximo jJabado, e[ 
::-;;elHHio ha tpnido a bien someter a €-sta Co­
misión dr C'ollstitueión, Legü;!aeión y Justi­
('ia, U/I pl'oyedo de ley, lniciHdo pOI' ~, E. el 
Prt'sidentt' dp la República, y destinado a 
eOlH:eder Pt'l'sonalidad jm'ídie<! él [a F'nnda­
l'ióu di" Hrllcfil'encia PúbJiel! "Pt'derieo ::-;;an­
ta }laría" <Ir) departamento dI' Valpa.ntÍso; 
a al)}'ob;n' sus l'espef,ti1iOS estHtlltos; y a ".1.11-
eionar, ('11 todas sus partrs. [a transaeeión 
(,pjf~hj'¡lda ('litre el Drt'PllsOl' lit' JIenol't's, Au­
sent!' .Y Obl'H'3 Pías de Vf1lparaíso, don Adol­
fo Infant(', ? los st')-lol'es ¡í."l A:.rustílJ Ed­
\\-:II't!" ,\LI<: Clur(' y {'arlo;; Van lh')'('D, eLl 

1111 jlliejo rel¡¡tiyo ¡¡ bit:'lws af(,l'to,.¡ el ",'1->11 wis­
rna }<'ul1dación, 

\' uestra Comisióll ha consilterado (¡trnta­
llH'llÜ' las diversns fases del proy{'do en in­
rOJ'lnf', y al maniff'stal'os su J.l<Il'{'l't'J' ;1) l'PS­

I)(,(·to, (~l'ee (J1H' una razón de 111P101l0 y de 
mayol' elarid¡¡(l, aconseja hacerlo H'fil'i(on­
,10SI' sf'}Hu'a(lallH'nt(' a cada nn:1 ti .. ¡>l!;¡s, 

A),-Concesión de personalidad jurídica a 
La Fundación "Federico Santa Maria" 

y aprobación de BUS estatutos 

En ('llanto a este JH'irrH'J' punto el! n-el'es;:­
rio tent'J' pJ'esf'nte que los albaceas del "e.ñol' 
Santa JT aría procedieron, en su oportunidad, 
y en cU111plimi€nto de su voluntad ma.nifl"~ta­
d¡, f'n ('1 1 estamento f¡Ut' otir~ó en P~l'~'!, r'OPl 
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fecha 5·deEnero de 19.20, a crear la Funda­
ción, dán'ÓQle organización y dictando sus 
estatutos, 'lsegún consta ·de la escritura otor­
gada ante el notario det: Valparaíso, don Ar­
turo Bascuñán Cruz, >en 31 de 1\:Iarzo de 
1926; reeabando su aprobación gubernati­
va; y obteniendo para ;la entidad la conce­
sión de personalidad jurídica, que le fué 
acordada por decreto número 996, expedi­
do por el Ministerio dte Justicia, en 27 de 
Abril de 1926 . 

Organiz1l.da así la }1~un;fiación, y con poste­
rioridad ,1 la fecha últímamente indicada, 

.el Df\fensOJ ele Menores, Ausentes y Obras 

.Pías (le Va\paraíso, don Adolfo Infante, de­
mandó a loscítlbaceas en juicio de petición de 

.hl:l'em·ia allt<t' mIo de los jux,g.ados civilefl de 
lllayo!' cllantí;<l de esa einflad. Juieio que ter­
nÜrH) VOl' la t'r,¡lllsaeeión cuya aprobación se 
~olicHa por um. de los aI'tÍ(Oulos cId proyec­
to el, I'fituc1io. l~JI efia transa(~dón se ~om­
pl'eJl(~, a nuí" el ... algunas refltítudones ell 
numel-",rio a qllr l>!" obligall los albace>1s. la' 
Illodifieación ele ciera.a parte de los e~tlltut()S 
{fue hirbi;m dietado I".~os mismos albaceas y 
"jur eon::.tan de la <'Iwritlll'a. ya l'eferida. 
.ot<il't!¡¡<la <.mte el llotario d011 Arturo Bas­
{'lI,fi{¡ll Cruz, 

POt' f'1 iJl'tít:ulo 1.0 de la jJl'oposi"ióll en 
jlli'orrrJ(> fH' jlromueve, ahora, la concesión 
dé' llel'~onaJidad jUl'ídiea a favor de la FUlJ­

da(~ión y la apl'qbación de los estatuto~, tales 
e\Jal(~s l't~sllltall dé' ;m primitiva eOlltextm'¡¡ 
1I1Í1¡.; la l'llmif'l1fla flnf' <leriva <le la tl'anflilC­
{,j(ín Jt)('lIcim13da, !'Iml ¡('lid,) q lle eonst[J (Ir 
la t')wl'ítlln: otol'g'i1r!a ~lIte (·1 notario (le el>­
ta eiudacl, dOlI 3I,lIluel Gaetr Fag'aldt', en 14 
dI' ::\lal'zti )ll'ÚXinlO pasado .. 

La Comisióll 110 erce proce(lt'llte ninguno 
de estos trámites lrg·islativos. No 10 cree, 
porque cnanclo "t' illielú 1'1 jlli('io ya estaba 
lf'gal ~- drbidallH'lIte tOllstituí(la la entidad. 
y t'l ht'(~ho dt' la modificaeión introducida a 
sus rstat.utos, a com:eell(,l1eia dt' la transac­
eión operada en ese mismo litigio, 110 afecta 
su existeneia jurídica antt'riol'. ;;iuo que im­
porta ulla simple enmienda o altrl'ación Y'es­
pecto de la cual conesponde l)]'ollUll<'iarse 
11 la mism8 autoridad que concedió la perso­
nalidad y por los mismos trámite!'! que entoll­
ceR 8e siguieron para obtenerla. Es decir. 
('1'('(' la ComiBión que, en este caso, se trata 
'iolamentr fl(' \111a modificación rle loi'! ('si'n-
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tutos de una entidad legítimamente consti­
tuída, que no ha sufrido en su existencia so­
lución alguna de continuidad, desde el mo­
mento que no existe dictado decreto deroga­
torio alglllio del que le concedió personali­
dad jurídica, y que, en consecuencia, req~~e­
re para su pleno valor de la sola aprobaclOn 
<le S. K el Presidente de la Rep{lblica. ; 

Por lo demás, si no existiera una razón de­
tanta fuerza como la anterior que, substan­
~ialmente, consiste e11 negar lugar a la pro-, 
l)()sieión formulada por cnantó ÜÚ -efi :;;~~ 
ble cOllcedt'I' la calidad de persona jurídica 
8. una entida(l que ya la tiene ni pronunciar­
se a.cerea de la' ellmienda de 10B estatutos de 
~ .. a cIaRe de enúdade8 po!' !lO correspond~;I;. 
i1. la ley el haet'!'Io, Qb"f¡l. también, a la aproo' 
badó!1 del artículo 1.ü ,la (' il'CUllstallcia de' 
,qU(' :m ilprobaciólI por p¡ll'te del Congre­
so ímVOI'tarÍa alTogm''ie el ejercicio de lma 
atribncíÓl1 que el artÍeulo 72 número 11 de 
la COllstitución Política del Estado reserva 
especial r pl'ívativamellte al Presidente de 
la R('jJ1í.blica, al dt'eil': "Artículo 72. Son 
atribueiolles especiales elel Presidellte: nú. 
lllt'l'O 11 . Conceder personalidad jurídica a 
las (:ol'pol'acioneB privadas y ('anceJarlas: 
aproba!' los í'stat.ut.os por que deban regirse, 
t'eehazHrlos y acrptar modificaciones", fUlI­
(,jóll que, de aenel'do con lo establecido en el 
nílluero ;) del artículo 4.0 de la ley número 
1,29G, de H¡ de Diciembl'e de 1899, le corres. 
ponde e.iel'(~t;'l' al Presidente de la República 
pOI' ('1 ól'~'¡¡no dt'l :i\1inisterio de Justicia, 

¡Sabido es que dentro de nuestra legisla­
ción civi J la lJel'SOlW jm'ídic.a llate o tiene su 
origell ('11 tn'" fuentes divt'rsas: la primera, 
la ley, ellaudo SI' trata <11' institueiolll"s que 
se haY<lll creado () '>sta blecit10 en virt.ud de 
la misma Je~'; la segunda. la voluntad par­
ticular de llIl hombre o dr lIlIH <lsoe.iación de 
hombrt's, salleionatl<l y afll'obllda por un (fe­
ül'eto expedido pOI' t'l Prrsid('nte de la Rrpú­
bliea, dI' tonfol'luidlld a las leyes I'especti­
"as; y la tereera, las eOllven(~iolleS y contra­
tos. El ¡H't''iente (~aso efi típico de la segun­
da eate¡wl'ía alllrriol'mente expuesta.s y en 
~l 110 tie!lP. 1'11 conse'.:;uencia, ninguna inter­
yrl1C'ión la ley, sino que el Presidente de la 
Hcpública, como ya 10 hizo al dietar el de­
creto número 996, de 27 de .Abril de 1926, y 
('01110 tall1 bi~n lo elltendiel'on las pal·te~ COD­

Íl'atallÍps. según fíe de~pl'ende de la cláusula 
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4.a de la escritura de reforma de estatutos 
extendida, como ya se ha dicho, ante don 
Manuel Gaete, en 14 de lV[arzo último, y que, 
textualmente, dice así: 

"Estas modificaciones serán sometidas a 
la aprobación del Presidente de la Repúbli­
ca, y se faculta a don Arturo AlessaI1uri Ro­
dríguez para obtenerla y reducir a escritura 
pública el decreto aprobatorio." 

B).-Aprobación de la transacci.ón 

El juicio respectivo fué entablado por el 
Defensor de Menores, Ausente" y Obra,> Pías, 
según lo expresa en la misma demanda, en 
su calidad de representantes dt' la "B~lUlda­

eión Santa María, y en contra de lo>; alba­
ceas señores don Agustín Edwards, don Car­
los Van Buren y los herederos de don An­
drés Geddes. 

Se trata, pues, esencna[l]lente, de Ulla con­
üenda entre I,articulare" en la que al Bs­
tadn 110 le cabe mtcrvenei6n dir~~t.a ni lll­

dil'f'eío, ya sea considerándolo en su calidad 
de entidad política o en su aspecto fiscal. 

Ija transacción es, por definición, un con­
trato en que las partes terminan extrajudi­
cialmente un litigio pendiente o precaven un 
IIitigio eventual. Es, además, un contrato 
consensual de aquellos que se perfeccionall 
por el solo consentimiento de las partes con­
tratantes y que, t'n conseeuencia, no lleees;­
ta de solemnidad especial alguna para que 
surta todos sus rfectos civiles, sin que obstl' 
a esta calificación 111 eirennstl111eÍa d(' qur 
para lof, efecto~ dI' 1<1 tl'adici{lIl, ('11 \mOR ca­
sos, y la tuición general de la ley respecto de 
ciertas personas, en otros, imponga, por ex­
cepción, el otorgamiento de eRcritura y la 
intervención de d('termillada autoridad pn­
blica cuando se tl'atR dI' transigir derechoR 
sobre inmuebles. 

Si es así, ¡, qué objeto tiene el expreso Rall­
cionamiento de l¡! transacción en estudio, 
por medio de una ley, sobre todo, ahora, eH 
qur corresponde al Presidente de la Repú­
blica, directamente, la aprobación dr eso~ 

contratos cuando incidan en litigios en qur 
tenga interés el Fisco, caso en que de alglÍlI 
modo pudiera justificarse la intervención le­
gislativa y que, como ya se ha dicho, 110 e~ 

e] que se considera en este informe Yi! qnr 
en p] el Fiseo 110 tiene interés direefo '1 

==================== 
Extremando las cosas y atendida la in­

dudable transcendencia y significación so­
cial y educativa de la obra de beneficencia 
pública que está llamada a realizar la "B~un­
dación, quizá si pudiera justificarse la inter­
vención de la ley a propósito de la transac­
ción en referencia, si en ella se hubiera COll­

sultado ese sanciona miento como una so­
lemnidad contractual, cual sería, por ejem­
plo, el caso, si las partes hubieran conveni­
do en ella, de modo expreso, como un hecho 
que viniera a fijar su conclusión definitiva. 
Peero nada de este se dice en el contrato, 

La ley, por definición, es una declaración 
de la voluntad soberana que manifesta­
da en la forma prrserita por la Constitución, 
manda, prohibe o permite, X o puede, 1'11 

consecuelleia, ampliársela a otros fines, como 
sería l'l que ahora se propone de afirmar, 
confirmar o afianzar una posición alcanzada 
y ejecutada y que, por lo mismo, no gana ni 
mejora en forma alguna con un trámite co­
mo el que se propone, 

En mérito de las consideraciones que pre­
ceden. vuestra Comisión de Constitución, Le­
gislaei{)]l .\- ,Jmiticia y de Reglamento es Ut' 
parecer qUl' el Senado ponga en conocimien­
to de S, E. el Presidente de la República. la 
opinión o C'l'iterio jurídico que deja expre­
sado eH este informe, en orden a aquella 
personalidad jurídica que existe y ha exis­
tido y no nece8ita de ley para conSerVal'Hl' 
en esa ca lielad; a la refOl'm<l de los estatutos 
ele una entidad jurídica debidamrnte eonsti­
tnída: y }! Hna transae(·i{lll I'll nl1 .inieio prlt.!'\' 

partE'''; ~()br,~ WaH'l'Í<lS t¡1lt' han eOlT('spOlldidn 
a perSOllas pri';adas ~- a fnuelonal'ios df' la 
magistratllt'¡¡ t'l1cargMla. eOll arreglo a la." 
leyes, de la defpll~a dpl interés general (1,­
la sociedad )' dpl el!' la" prl'sonas naturall':'; 
~' j\lrídica~ il quip!H's la ley otorga espreial 
proteccióu . 

Sala <1(' la COIlli"icín, a 4 de Junio de 1929, 
-Alberto Cabero.- Nicolás Marambio. -
Romualdo Silva C.,-F. Altamirano Z" Se­
rertal'io C!!' li! ('omisión. 

Po]' !1O habel' en tabla otros asnntoo de' 
'tllt: tl'rttill', RP 1('\'anta la sesión, 



8.a SESlON ORDUNARIA EN 10 DE JUNIO DE 1929 149 

1.0 De los siguientes mensajesd~ Su Ex­
celencia el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Honorable Spnado: 
1<JI retiro del Ejército del general de Di­

visión, don Orocimbo Barbot;a Urrutia, ha 
d('jAAl0 vacante un empleo de este grado. 

Para llenar esta vacante y a fin de dar 
cum plimiento 11 lo prescrito en el inciso 
7.0 del artículo 72 de la Constitución Po­
lítica de la República, tengo la honra de 
solicitar vuestro acuerdo para conferir es­
te empleo al general de brigada don Bar­
tolomé Blanehe Espejo, que ocupa en el es­
calafón el primer lugar correspondiente a 
su grado. 

Este oficial superior lleva 34 años 3 me­
ses y .20 días de servicios en .el Ejército y 
durante este tiempo le ha cabido desempe­
ñar comisiones importantes, las que ha cum­
plido a satisfacción de sus superiores. 

IS€ eneuentra en posesión de este grado 
el 11 de ~Iayo de 1927 y cuenta con los re­
quisitos para el ascenso. 

Santiago, 5 de .Junio dt' 1929.-C. Ibá­
ñez C.-O. Frodden. 

Conciudadanos del Senado y lIl' la Cámara 
ele Diputados: 

Por Ir,\" núm. 1,248, de 31 de Agosto de 
1899, se concedieron a la .Junta de Benefi­
cencia dr Tquiqul', por el término de cinco 
afios, las rentas de arrendamiento de los 
te1'1'f'n08 fiscales de la provincia de Tara­
pRcá, ex-ceptuando los anendamielltos que 
reserva el Presidente de la República, con 
la obligación de entregar Ull 10 0'0 a] Hos­
pital de Pisagua; 

Por ley núm. 1,734, de 4 de Febrero de 
] 905, se prorrogaron los efectos dr dicha 
ley por el término de cinco años más, y, 
adpmás. se concedieron iguales beneficios 
a la .Tunta de Beneficencia de Antofagas­
ta, por la renta ele los te1'1'l'nos fis·cales 
arrendados en esa provineia con las Jimi­
tacionrs y ob1i¡w-cionl'¡:; une es1ableeió la 
ley de 30 de Agosto de 1899, drbiendo de­
dncir~;e un 10 010 para r1 Hospital dl' To­
copilla y el otro 10 o!o para el ITospital de 
Talta} ; 

Por leyes números 2,9::11, ::1,558 y decre­
to-ley núm. 20. de 12 de Reptipmhre de 
1914, 29 de Septiembrr de 1919 y dr 3 de 
Octllbr{' elr 1924, se prorro¡;.raron sucesiva-

= 
mente, por el término de cinco años más, 
los efectos de las leyes antes citadas; 

'Consirderando que las sumas que se re­
caudan, anualmente, por concepto del 
.1 O 010 del producido del arrendamiento d" 
los terrenos fiscales de las indicadas pro­
vincias, se destinan al financiamiento de 
los presupuestos ele las .Tuntas de Benefi­
cencia de Iquique, Antofagasta, TaItal, To­
copilla y Pisagua, someto a vuestra delibe­
ración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Prorrógase, por el término 
de cinco años más, los beneficios que con­
ceden las leyes números 1,248 y 1,734, de 
31 de Agosto de 1899 y 4 de Febrero de 
1905, respectivamente, a las Juntas de Be­
neficencia de Iquique, Antofagasta, Toco­
pilla y TaIta!' . 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde el 29 de Septiembre próximo. 

'Santiago, a ". de Junio de 1929 .-C. 
Ibáñez C.-Luis Carvajal. 

2.() De l()s siguientes oficios de la Hono­
rable Cámara de Diputados: 

Santiago. ;) de .Junio de 1929.-La Cá­
mara de Diputados ha tenido a bien apro­
bar, en los mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Srnado, el proyecto que eon­
cede al señor Senador don Guillermo Ba­
rros Jara el permiso requerido por el ar­
tículo 3] de la Constitución Política, para 
poder pprmanl'cer ausente del país por más 
de un año. 

1jo que tengo la honra de poner en co­
nocimiento de V. E., en respuesta a vues­
tro oficio núm. 177, de 29 de Mayo del pre­
sente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E .-J. Francisco Urre­

jola.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

¡gantiago. 6 de .Jnnio de ]929.-IJa Cá­
mara OP Diputados ha tenido a bien apro­
har' laR modificaciones introdncida~ por el 
Honorablr Srnac1o, rn el pro?l'cto de ley 
fine autoriza el Presidente de la Repúblira 
para invertir hasta 2.000,000 de pesos anual­
mente, en subvencionar a las compañías na­
cionales dr navegaci6n qur establezcan por 
la vía de Magallanes un servicio regular in-
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'eroceánico a los puertos de Argentina, 
'írull'UIIY y Brasil. 

Tj~ q~H" tengo la 'honra de poner en co-
ncimiellto dI' Y. E., en respuesta a vues­
o ofil'io núm. 18;'. dI' fl'cha 4 de .Tunio 
1 pl't'spntl· año. 
Oevuelvo los antecedentes rl'spectivos. 
)io~ "ltal'de a V. E. - J. Francisco 
'ejol; - Aleja.ndro J:trá.zuriZ M., Secre­
o. 

,.:wtiago . .'í d(' .Junio de 1929.-Con mo­
tivo ¿pi mensaje e informe que 1e'ngo la 
honra de pasar a manos de \T. E., la Oá­
m21'd dl' Diputado'! ha dado su ¡¡probación 
al siguientt' 

PROYECTO DE LE 1 : 

Artículo 1.0 C1'éa:-ie un ítem extraordi­
nario Hscenrh'11te a la suma de cuatro cien­
tOt; tl'einta r seis mil setecientos se­
tpnta ,- cinco pesos treinta ~. tres 
('rntaYo~ C:J; 436,77:1.33), con el objeto de 
sllhn'l1l'i<mHI' durante el present(' año a las 
in'ititUl'iol1(,s dp lwnpticellei¡¡ qlll' se expl'('­

san. con la,; cantidad('s qlW se indican: 

Al'ic:a .... 
Pis¡¡gml .. 
IquiqlH' " 
Toc0pilla .. .. .. 
Antefagasta .. .. 
Ta1tal ........... . 
Chilña1'¡¡l ., ..... . 
Frril'ina ..... . 
Coquimbo .. .. " 
Valparaíso ..... . 
Ta 1cahuano " ... . 
Valdiyia .. .. " 
Puerto }1ontt .. 
AnCHa ....... . 
Magallane;:; .. .. .. 

$ 143,695.33 
:3,000 

50.000 
50,000 
50,000 
20,000 

5,000 
37 

19,815 
40,000 
10,000 
20,000 
5,128 

100 
20.000 

Artículo 2,0 El g'a~to qne dpmandr la 
prrsl'nt (' lr~- sr d('au~irá del beneficio ob­
tenido en la oprr<1ción realizada los días 
8 ~. :?;¡ el\' ~1arzo drl ]11'esr11tr año, rn l¡¡ ad­
fJ 111 S] C'] 011 dr (los millo11rs de> dólares 
($ F. S. :? 000,000) rn bonos dp la deuda 
púhlica parn rl fondo de rmrrgencia cre'a­
(lo por la le~' núm. 4,520. 

Artículo 3,0 La rresente le~. comenzará 

a regir Msde la fecha de- su publií'-l.wi6n ('11 

el Diario Oficial. 
Dios guarde a Y. E .-J. Francisco Urre­

jola,-Alejandro Errá.Zuriz M., Secretario. 

Santiago, 5 de ,Junio de 1929.-Con moti­
vo del mensaje e informe que tengo la hon­
ra de pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados 11;1 da(lo RU aprobación al si. 
guientf' 

PROYECTO DE I,¡EY: 

"Artículo 1.0 Traspásase en el Presupues­
to para 1929, la suma de novecientos mil pe­
sos ($ 900,000) df'l ítem 05, Capítulo 13, 
Partida 06, Ministerio de Hacienda; al ítem 
08, Capítulo 01, Particla 03, Contraloría Ge­
neral de la República. 

Art. 2.0 Esta ley comenzará a regir des­
de su publicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E .-J. Francisco Urre­
jola.-Alejandro Errá.zuriz M., Secretario, 

3.0 De un informe de la Comisión de Ejér­
cito y Marina, rec<1Í(lo rll 1m; mellsajes en 
que Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica solicita pl a(,\lerdo c!rl Senado para as­
cender a coronel ¡¡ los siguientes tenientes­
coroneles: don lmis A. :\[¡¡l'tÍnez Cid, don 
Arnlélnclo l\Ial'Ín 1\Iujic¡¡. don Roberto Del­
g'<1c10 del Villar y don Guillermo Zavala 
Agnil're. 

4,0 De la siguiente nota del señor Direc­
tor de la Caja de Crédito Minero: 

"Santiago, 7 de Junio de 1929. - Señor 
Presidente: 

De acuerdo con el artículo 4. o de la Ley 
Orgánica de la Caja, el Consejo procedi6 
ayer a la renovación de sus miembros. 

Practicarlo el sorteo del caso, resultó eli­
minado uno de 10s dos representantes del 
Honorable Senado, r1 señor Federico Villa­
seca. 

Corresponde, por 10 tanto. a la alta Cor­
poraeión que V. E. tan dignamente preside, 
d(,f'ignar, en virtud de la lry, la persona que 
ha de reemplazarle. 

Cumplo con el deber de presentar a V. E., 
los agradecimientos de esta institución ]101' 
el villi0so c0ntlngente que el señor Villaseca 
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le ha aportado, dedicando todo su entusias­
mo ,v preparación al estudio de las materias 
que le ha correspondi.do resolver al Con­
~ejo . 

Dio:'l g'ua I'(le a I señor Presidente. -Martí­
nel':, Di!'eetor. 

5,0 De dos solicitudes: 

n!l~ dl' floñC:1 Laul'C:1 Bravo viuda de Bnr­
meistí'I' y oh'a de don .Tosé I,eón Cid Gran­
d6n, {'11 qne pillen devolución de anteceden­
tí'i'I. 

1 . -ELECCION DE CONSEJERO DE LA. 
CAJA DE CREDITO MINERO 

El señor Oyarzún (Presidente). - Ante~ 
de eor,i'ecter ]<i palC:1bra al honorable señor 
Azó('i!l'. que ]11 ha solicitado en la hora de 
los inciáentes, 111(' permito proponer al Se­
nado que acuerd(' elegir en l<i sesióu de ma­
ñllll~, i\ I t(.rlllino de la primeril hora, la per­
:;¡OlJa qHe habrá (le reemplazar al señor Vi­
llaseea, ¡¡lle ha cumplido su período, como 
COllseje!'o de la Caja de Crrdito Minero. en 
repr('~e1ttación del Senado. 

Queda así acordado. 

2. -INTEGRO DE COMISION 

El se'ío!' Oyarzún (Presioente). -- Con 
motiyo (11' 1'11conÍl'arsc ausentE' del país el 
hOllontl'\e señor (iI¡tieH, est~ vacante uno (1(' 

los cflrgos de miE'lllbro de la Comisión de 
Ag-I'icnltul'a. 

Para reemplazfl1'lo durante su ausencia, 
propongo al honorable sE'ñor Azócal'. 

Si no ha? ineonyeniE'nte. qnedad nombra­
do. 

Queda así acordado. 
Plledr usar (le 111 palabra el honorable Se-

11<1(101' por ('oqnimbo. 

3.-0RQANIZAOION DEL REGIMEN 
HIPOTECARIO 

El SE'fíOl" Azócar, - Ila organización de 
nne'ltro rrgimen hipotecario no corresponde 
a las exig-encias de la vida 111ooerna, que exi­
ge qllr la propied;:¡c1 inmneble se movilice y 
eircule I!l igmll qul' la propiedad mueble. 

[jas transmisiones inmuebles. como dicé 
un g'I'al1 jurisconsulto, "deben ser gratuitas, 
casi instantáneas y con garantía absoluta e 
infalible, a prueba de litigios". 

Necesitamos olvidar un poco nuestrág tra­
diciones ~> las instituciones clásicas; entrar 
sin temor en la evolución jurídica y moder­
nizar nuestro sistema hipotecario. 

"Tan convencido estoy, dice un gran ci­
" vilista y eatedrático español, de lautili­
" dad dE' un buen régimen hipotecario, que 
" !lO es posible pensar en que el país tenga 
" un desenvolvimiento adecuado en el 01'­

" den ecollómico y en el agrario, sin refor­
" mar el adual régimen que permanece co­
H mo petrificado, ante el movimiento majes­
" tuoso y solemne de las legislaciones de 
" otros paíijes; es inútil crear el crédito 
,; agrícola. sin antes establecer el verdadero 
" crédito territorial, toda vez que el cl'édito 
" personal es una dE'rivación de aquél y 
" mientras el territorial no quede perfecta­
" mente establecido y regulado, es imposi­
" blc que la agricultura tenga medios eco­
" nómicos para poder desenvolverse, produ­
" eiE'ndo mucho y bien". 

La sencillez es propia de la vida moder­
na, la yemos aplicada en todas las activida­
des soeiale'i, en la mecánica, en las organi­
zaciones administrativas e industriales y 
también ha pelletrado en la ciencia jurídica, 
creando organilr,aciones simples para reem­
plazar a las complicadas máquinas jurídicas, 
fracasadas en la práctica. 

"El antigl10 régimen hipotecario, cllmo al­
" guil'n dijo. está condenado por la ciencia 
" y por la razón, porque ni ejerce saludable 
" influencia en la prosperidad pública, ni 
" asiE'nta sobre sólidas bases el crédito te­
" rritorial, ni da actividad a la circulación 
" 0{, la riqueza, ni modera el interés del di­
" nel'O, ni fHeilita sn adquisición a los dne­
" üos de propiedad inmueble ... " 

En la actualidad, el que trata oe adquirir 
o hipotecar una finca rústica o urbana, tiene 
flnr empezar pOI' estudiar los títulos, acu­
mn1nr r1ocnmentos, revisar expedientes, re­
correr los ar(~hiyos, y cuando ya ha conse­
~.:nir1o forma l' un voluminoso proceso, cree 
que los clocumentof; reunidos son suficientes 
para acrE'ditar Sil dominio; pero los aboga­
dos que comprE'nden la gran responsabili. 
dad de un informE' de estudio ele títulos, mi· 
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ran con microscopio las sutilezas y piden 
más y más antecedentes. 

Todas estas tramitaciones, duran meses y 
a veces años y nunca el propietario tiene la 
certidumbre de su dominio, ni el acreedor 
hipotecario, la seguridad absoluta de su ga­
rantía. 

Debemos poner fin a este estado de cosas 
y adoptar un sistema progresista, que co­
rresponda a las necesidades económicas de 
la época. 

Según mi opinión, no debemos trepidar en 
adoptar el sistema que se denomina "Acta 
Torrens". Este sistema, que fué implantado 
en Australia el año 1858, es una derivación 
del sistema alemán que atribuye carácter 
I!!ubstantivo a la inscripción. 

"La piedra fundamental de este sistrma, 
.. dice un jurisconsulto, es la inatacabilidad 
" del título, lo cual quiere decir, que una 
" vez inscritos en el Registro los títulos l·e­
" presentativos de aetos jurídicos, son illa­
.. tacables, esto es, no se pueden intentar 
" acciones contra eUDs, ni siquiera la de nu­
lo lidad; el propietario o dueño del derecho, 
.. es el que figure en el Registro y si hubie­
" se reclamación cuando los bienes están ya 
" inscritos, respecto a la propiedad del in­
" mueble, la inscripción no pierde su carác­
" ter, sigue siendo dueño el que figure co­
" mo tal en el Registro, pero el Estado es 
"responsable e indemniza al reclamante, 
" para lo cual existe un fondo que se forma 
" con el 2 por ciento del valor de la propie­
" dad inscrita". 

"El clerecho de propiedad, agrega otro, 
" arranca del instante de la inscripción y del 
.. hecho de la inscripción misma, bórrase 
" todo lo pasado; ni el propietario ni los ter­
" ceros que contratan con él tienen que 
" preocuparse de la procedencia cle la finca, 
" ni cle los hechos relacionados con ella, que 
" hubiesen ocurrido con anterioridad; están 
" seguros de no tener que sostener pleito 
" ninguno, sobre evicción, servidumbre, lin­
" cleros", etc ... 

En esta forma los terceros que deseen 
comprar, hipotecar o arrendar una propie­
dad, no necesitan estudiar los títulos para 
eelebrar dichos contratos, y les basta cono­
eer la inscripción, con ella qnedan a cubier­
to cle todo litigio y tienen la cel'tidnmbl'e (le 
no ser jamás perturbados en 8U dominio, go­
ce o garantía. 

SEN_\DORES 

Su autor dice que los resultados de su silj­
tema, "son substituir, la seguridad a la in­
eertidumbl'e, la sencillez a la complicación 
y reducir el precio de las libras a chelines, 
y el tiempo, de meses a días". 

Este sistema ha sido adoptado en Austra­
lia, Victoria, Nueva Gales, Canadá, Nueva 
Zelandia, Bra¡;;il, algunos Estados de Esta­
(los Unidos, .v se intenta poner en práctica 
en España e Inglaterra. 

Podemos observar, que está implantado 
PIl los países de mayor produción agrícola. 

Pero si no encuentra aceptación este si:;:-

tema, podríamos optar por el sistema a !t.­
máu. 

El régimen hipotecario alemán está ba­
sado pn dos libros, que son: el "Flurbueh o 
libro catastral" y el Grunbuch" o regist,-u 
del derecho de propiedad .• Toaquín Costa re­
sume este sistema en los siguientes términos: 

"Quién compró Ulla finca a la persona que 
en el "Grunbuch" aparece siendo su pro­
pietario, la ha adquirido irrevocablemente, 
en perjuicio del propietario verdadero, su­
puesto que aquél no 10 fuese, o 10 que f~S 

igual, la ha adquirido libre de toda deman­
da de evicción. El que preste con hipotec~ 
de un inmueble a la persona que en el "Grun­
buch" figura como dueño, ha adquirido el 
derecho de percibir el importe ele RU crédito 
o de embargar o vender el inmueble, aun 
cuando se acredite que el dueño era otro. No 
obstante, que los tribunales declaren nulo 
pI derecho de propiedad del adquirente que 
fig'uraba como dueño en el "Grunbuch", to­
dos los derechos constitnÍ(los por él en el ell­
t1'pt3nto sobre la fillca a fayor de trrceros, 
e inscritos en el mismo libro, son válidos y 
subsisten en perjuicio (lel vrrdadero pro­
pietario." 

Para estableeer este sistema, se requiere 
en primer término que esté confeccionado 
el catastro, o sea, que la propiedad esté de­
bidamente catastrada. 

En todos los países en (llH' se ha estableci­
do este sistema se le ha elado carácter fa­
cultativo: el propietario que prefiere el ré­
gimen antiguo, puede continuar en él ; el que 
!)refiere el nuevo régimen, opta por éste. 

Nuestro país se encuentra en situación 
propicia para adoptar este nuevo régimen, 
ya que nosotros mismos aprobamos hace po­
co una ley sobre división de la propiedad 
8grícola, ley que. eon pl transcurso de 101 
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años, modificará substancialmente la orga­
nización agraria del país. 

Se puede comenzar por obligar a algunos 
propietarios a sujetarse a este régimen pa­
ra la inscripción de sus propiedades. Así, por 
ejemplo, en la región austral, donde las pro­
piedades puede decirse que son una esp~­

cie de concesión del Estarlo, podría obligar­
se a los propietarios a inscribir sus predios 
en esta forma. 

En otros países se ha producido en esta 
materia un curioso fenómeno: a pesar de ser 
facultativa para los propietarios la adop­
ción de este nuevo régimen, todos se han 
apresurado a acogerse a él. 

Una de las objeciones que se le hacen a e3-
te régimen, es la de que en algunos casos 
puede irrogar crecidos desembolsos al Ef;­
tado. Pero la experiencia obtt'nida en las nu­
ciones donde se le ha implantado demuestrtl 
lo contrario. En Australia y Nueva Zelandia, 
por ejemplo, donde, como saben los hono­
rables Senadores, se encuentra establecido 
desde el año 1858, sólo en dos o tres casos el 
Estado ha tenido que indemnizar a los pro­
pietarios reclamantrs, de modo que el finan­
ciamiento ideado para pagar los perjuicios 
que Jlueda este sistema irrogar a los particu­
lares, ha sido más bien una fuente de entra­
das para el Estado, puesto que casi no ha 
tenido desembolso que hacer. 

Son inapreciables las ventajas que se de­
rivan de este régimen para el desarrollo 
de la agricultura, por cuanto facilita enor­
memente el crédito. En efecto, basta que un 
propietario a grÍcola lleve a un Banco el tí­
tulo inscrito de su propiedad y lo endose 
a favor de la institución para que obtenga 
inmediatamente el dinero que nece~ita. En 
cambio, con el régimen actual la tramita­
ción de un préstamo hipotecario suele demo­
rar seis, ocho y más meses, demora que oca­
siona graves Jwrjuicios a los propietarios. 
Suele culparse de estas demoras a los aboga­
dos de las instituciones hipotecarias, pero 
esto no es justo, pues la culpa es sólo del ré­
gimen. I~os abogados tienen, naturalmente, 
que estudiar detenidamente los títulos que 
se someten a su dictamen, ponerRe en todOfl 
los caSOR que puedt'll presentarse y exigir 
que se cumplan todos los requisitos necesa­
rios, a fin de que los títulos se ajusten a la 
jurispr1Hlencia de nuestros tribunales, qUtl, 
como e'l !'labiao, varía frecuentemente, y de 

quedar seguros de que no podrá entablarfle 
demanda alguna que haga ilusoria la garan­
tía hipotecaria que se trata de otorgar. 

Se ve, pues, que t'1 problema es de impor­
tancia enorme para llUestra economía agra­
ria, y así lo han entendido los países que han 
dado a I'sta industria toda la importancia 
que tiene. 

No sé si la idea que acabo de exponer ten­
ga la a(~eptación ele mis honorables colegas; 
pero si ella no encuentra ambiente, podrá 
tomarse otra como base para reformar nues­
tro régimen hipotecario, pues, se hace indis­
pensable ya hacer algo en este sentido. No 
esperemos que todas las iniciativas nazcan 
del Gobierno, que tantas ha tomado ya en 
materias de Hacienda, de Fomento, de Edu­
cación y aún de legislación, y, haciendo uso 
de la facultad que nos otorga la Constitu­
ción, hagamos algo en orden a reformar 
nuestro r?gimen hipotecario . 

. Me he permitido traer este asunto a] Se­
nado, en la eRperanza de que se promueva 
aquí algún debate que nos permita llegar a 
alguna conclusión antes de tomar illiciativa 
alguna sobre esta materia. Estoy cierto de 
que con esto, habremos hecho UD gran bien 
bien al país. 

El señor Medina.- Quiero agregar unas 
lJOCas palabras a las que acaba de pronun­
ciar el honorable señor Azócar sobre la con­
veniencia dt' reformar nuestro régimen hi­
potecario. Estimo que es de vital importan­
cia dar mayores facilidades a las operacio­
nes hipotecarias. 

Drsro referirme a un caso concreto que 
se relaciona con esta materia_ Es sabido 
que el avalúo actual de las propiedades ex­
cede generalmente al valor real. En cambio, 
las instituciones hipotecarias cuando las ava­
lúan para el efecto de otorgar préstamos 
con garantía de ellas, hacen tasaciones tan 
bajas q LIt' los propietarios sólo obtienen 
prffitamofi equivalentes, no ya a la tercera 
parte (le Sll valor, sino a la cnarta parte o 
menos del Yil 101' efectivo. 

A mi .inicio, como medida rápida para sub­
sanar estos inconvenientes se precisa la dic­
taci{)]\ de una ley que obligue a las institu­
CiOIH'fi hipotecarias, sobre todo a la que de­
pelld!' del Estado, a hacer préstamos no in­
feriores al 33 por ciento del valor de las 
respectivas propiedades. 



1;;4 CAl\L~RA DB í:lEXADORES 
w-

No es lógico, que el Estado, que grava 
{lon ~ubido" impuestOR a la propiedad agrí­
colet, no dé facilidades a los contribuyentes 
para obtener los recursos que necesitan pa­
ra incrt"mentar la producción de sus pre­
dios. 

He' f.lllel'ido decir estar; pocas pala hl'a s por­
qUE' mí' interesa sabpl' Hi habría ambiente pa­
rll eilta ¡de<l, con pi objeto (le preflental' el 
respectivo proyecto de ley. 

El señor Núñez Morgado,- Deseo agre­
gar por mi parte un grano de arena a este 
debllte. 

Como vivimos en un país joven, de muy 
eSCRM rentabilidad financieN]., ha,\" conve­
niencia en considerar el caso de los prés­
tamos hipotecarios a breve plazo. nó un pla­
zo tan largo como el de los préstamos ac­
tuales. 

Dada, ¡'epito, nuestra escasa capacidad fi­
nanciera. UIl pl'l'f\tamos hipotecario con 
amol'tizaeiún de 1~:2 por ciento es dE'masiado 
lento. En l~ambio, sería incalcula bIt' la uti­
lidad <¡n" produciría una movilizaeión más 
rápida dd capital, eomo asimismo ('1 benefi­
cio 1'P1\I. 

Al h(j('('l'~\' el estudio dr h "(~forma de 
nuestro I'rgimen hipotecario ;¡ ([lle he ha re­
ferido cl hOl1orabl" señor Ar.óeal'. sería útil 
que SI' ('olll~iderara la conveniencia de 1'00-

trin~ir los prrsta mos a tan lar~o plazo, o 
sea, con una amortización tan baja, y de 
otorgar prl'stamos con ulla amortizaeión de 
tres, ('natro y cinco por ciento, porque mu­
chal':> vecps estos llréstamoR corresponden a 
necesidades momentáneas. como la de dar 
impulso a industria¡;; cuyo rendimiento per­
mite una amortización rápida. 

Bntre nosotros, la movilización de capi­
taleR es fundamental para la economía ge­
neral el"l país, por ser tan reducida su capa­
cidad financiera, pero éRta se está restrin­
giendo más ~' más con los préstamos a lar­
go plazo. ERto no quiere decir que la agri­
cultura, ~'''11 algunas ocn siones ciertas 
industrias, no necesiten de las facilidades 
de pr{>stamos con amortización lenta. 

JI" l"Ído qu" este es el régimen usual de 
préstamos indllstrialeh en Estados Unidos 
dr "\" orte América, Alemania y Francia, y 
crro que valdría la pena establecer también 
entre nosotros Y con mayor razón. 

};jI spñor Azóear.- Quiero agregar sola­
menü' dos palabras a las muy interesantes 
qnp (.] SelHlllo ac·aba de oír al honorable se­
ñor ~úñez Morgado. 

En realidad, Pll nuestro país se ha abusa­
(lo del el'{~dito a largo plazo, y hoy se abre 
paso ell otros pa Íses el concepto económico 
de que los bonos a largo plazo inmovilizan 
E'l dinero, j' que lo t[ue conviene a la economía 
general del paífi PS que el dinero se movili­
ce cuanto más sea posible. 

El crédito lille otorga la Caja Hipotecaria 
con garantía de propiedades agrícola:;; O 

nrbanas, es de adquisición, y este crédito 
es ilimitado en el día de hoy. En nuestro 
país puede prestarse a un propietario seis, 
dinz () quince millones de pesos, y esto' es­
tá en contradice ión con la política que' ya 
se ha adoptado, que tiende a la división de 
la propiedad agrícola, y que se ha iniciado 
con la ley ~obre Colonias Agrícolas. 

El crédito elP adquisieión, tratándose de 
propiedades agrícolas, pstá limitado en to­
dos los países del mundo, ." entre nosotros 
(lebiera también dictan;e una ley que limi­
tara 101'\ prrstamos hipotl'earios con garan­
tía dl' propiedadps agríeolas, a fin de cum­
plir con la finalidad dl' dividir nuestras pro­
pipdades agrícolas ~' elc conseguir, al mis­
mo tiempo, pI objetiyo indicado por el ho­
norablp señol> ~úñez :Morgado, de impedir 
que se inmoyilice el dinero. 

El crédito agrícola debe desarrollarse en 
un plnzo de uno ¡¡ cinco años, ppro en nues­
tro paí~, ;<;e ha incurrido precisamente en 
el error de limitar el crédito hipotecario a 
plazos de uno a cinco años, lo que es en al­
to grado inconveniente, por cuanto este cré­
dito tipl1de precisamente al fomento de la 
producción. Por la inversa, no se ha fija­
do límite alguno al crédito de adquisición, 
que en otras llClcionefi se otorga con muchas 
restri ccionrR . 

Tiene perfecta razón. PUPS, e] honorable 
señor NTIñez Morgado E'11 las observaciones 
que acaba de formular, y es de esperar 
que pronto Be adoptará alguna medida que 
tienda a aar más movilidad al dinero y que 
al mismo tiempo propenda a la división de 
lluestra propiedad agrícola. 
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4:,- CLAUSURA- DEL HOSPITAL DB 
FREIRINA. 

El ~f'¡IOI' Carmona, -Quiero decir algunas 
pi! li¡ \'l'iH sO hl'f' UIl asunto que, aunque es 
el (' ('n )'Ú ..tf'1' lllll)' I'egional, tiene 11 mi juicio 
<1lg'lllJil impol'tancia, 

JI\' ¡'('cibido comunicaciones de algunos 
veci nos de ~'reirina, del departamento de 
Huasco, en las que me ma.nifiestan que en­
tre lo;.; habitantes de et:ia región hay verda­
dera alarma por la notillia que allí ha cir~ 

enlado, de que se va a clausurar el hospi­
tal de esa ciudad, que e!! el único estable­
cimiento de beneficencia que actualmente 
presta servicios en esa población. 

Conozco el pueblo de ~'reirina, porque 
1W,v hi.io ele esa región. Es una ciudad de 
máti o menos dos mil habitantes, que viven 
en ,.;u gran mayoría de la industria agrí­
cola; pero al mismo tiempo, reside allí una 
grall cantidad de mineros, debido a que hay 
ell 1,1 tlepartamento muchas minas, que han 
tenido en otro tiempo gran actividad, si 
bipll ahora no son ele gran importancia de­
bido a l¡Ue se encuentran generalmente en 
nl<UIO;-, (le los que 'le llaman pirquineros, que 
las explotan en pequeña escala. 

Fí,":-a del hospital de Freirina, no hay 
en 1" !'egióll, otro que el de Vallenar, 
quplista más o menos ocho leguas de Frei­
rina. 

1-',,> ]';\z6n más que acollsejaría Pl !llilll­

tel\in :"ntu (le aquel hospital, PS la rll' que 
>,'1 (,~.¡,!,'j:dido ('limil lJllC' hil,'" ('11 aquella 1'('­

gilín ¡'""OI'('Cl' ;,1 ('xiSlellc,j;l de UB c'{table­
(,imiento (le esta natnraleza, como lo han 
lranifestado en diyel'sas oportunidades, los 
distintos Gohernadons que han estado al 
hellt" ele e,-;e Departamento, En efecto, el 
6ltií!1C) ell' ellos, informó al Gobic'rno que 
l'l ('l¡liJa rk rS:l región es dl' lo más p¡'opi­
"io p:l1'(1 impelh' el desarrollo dl' ein'tns 
('nf'l';'llJcc]adc'f1, eiJ'ennstancia que dehic'l'!\ !l', 
Tl(,l'~(' l]111~- en cuenta por cl > Gobierno si 
~-(1 ~(, )ll1hiel'n tomarlo o se lWnSilT'a tomar 
nlQ'lll1a lllpclirla ('11 el sentirlo (1(, :"IlTll'imil' 
este ('s' > l)lrC'imiento, 

P;¡l'a ¡,"minar. cleseo qlle las pnlabl'Hs q1H' 

Plf' h!1 r¡í 10 el Honorable Sena(lo, IIp)!llen 
H ('011 ;)('111, ¡ (>nto rll'l Ministro resppctivo, que 
('n,o 1''';; (,1 ele Rienrsti11', a fin rlr q1W si 
fllrri} j'o"ihlr, S!' l'eC'onsidel'al'(\ I'S(l meclida, 

Ir ·6 : 

que afectarÍH tlln dolorosamente a los ha­
bitantes d(' aquel Departamento, 

El srum' Oyarzún (Presidente), - ¿Su 
Seíiot'ía pide que sr' enyíe al señor Ministro 
UIl ejemplar' del Boletín de la presente se­
sión '! 

1~1 seuo!' Ca.rmona, - Sí. señor P{'psiden­
te, 

El seño!' Oyarzún (Pl'l'siflente), - Así 
sr' ha r'á seí'íol' Senador, 

5,-COMISION MIXTA 

El seuo]' Oyarzún (Presideuü'), - Alites 
l1(' ti'l'millill' la hora de los incidentes, de­
ho dar cuenta de (lne, en cumplimiento ele 
lllla illsinnación que se hizo en la sesión 
;mtl']'ior, l'eHpecto a la invitación que había 
hecho al ::knac1o la Cámara ele Diputados 
para el llombl'amiellto de una Comisión 
:\1ixta, a fin de que estudie el proyecto so­
bl'e contra tu de teléfonos, llle puse al habla 
eOll e1 seño!' Presielrnte de aquella Corpo­
rac'ión, En ('He preciso momento, se acer­
('Ó a nosotl'os I'l SpílOI' 1Iinistro del Interior, 
qnilnl me pidió l'ogal'a al Senado se sirvie­
I'a ¡¡('eeel('!' al l1ombramic'nto dp esa Comi­
sicíll pOI' las l'a~OI1eS que' paso a expi'psar. 

Dijo ('1 s('uo]' ::\IiniBtl'o qnc en la Comi­
sicíll de la Cámara ele Diputados se han in­
Rinllado y;' algllnas llloclifieaeiones al pro­
,Heto dc' ('()llh';ltO (1m' cdpbró el Gobierno 
('Oll la Compaíiía respeetiva, modificaciones 
que pnedcn ser ateptadas o rechazadas por 
la otra plll'te, 

Ahora bil'E, si fu(>rC'll aceptadas y el Ho­
norahle Sen<1(10, pn un estudio posterior las 
l'c'c:h(lZal'¡¡ o introdujera otras, el proyecto 
tendría Cluc yolv(>r nuevamente a ser COIl­

sicleraelo por In Compañía misma. lo que 
podría da l' lugar a difirultade+i, que podrían 
pvitarse :ú el estudio del asnnto fuera hecho 
(1(' una YC'Z, por una Comisión Mixta, 

En Pst;h eondiciollPS, el señor Ministro, 
" nombr,' di'l Gobierno, me ha ellC'argado 
s()¡i(~iilll' del Honorable' Senado se sirva ac­
('ed(:l' ¡¡ ('sta inyitaeión de la otra Cámara: 

El S(,ÜOl' Piwonka, - X o voy 11 oponer­
l11e, señol' PI'('siliel1te, a la peticicín que ha­
s(' Sil Señoría, ann C'uando no ('1'('0 que ten­
ga vPlltaj[),: el procedimi('nto quP se propo­
IH', Pll('S si"m pl'C' pxistirá la posibilidad de 
qlle el informe de la Comisión Mixta sea 
lllollifieac]n 1)()1' 11na 11 otra rama del Con-
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El ReñoJ' Concha (don Luis E.) - y () 
me permito agregar, señor Presidente, que 
esto de nombrar Comisiones Mixtas, que ya 
se va erigiendo en sistema, es contrario a 
las buenas prácticas parlamentarias. Si la 
Constituci6ón ha dividido el Poder Legisla­
tivo en dos ramas, es porque ha querido que 
todos los negocios sean estudiados separa­
damente pOI' ellas. Constituír en régimen 
la designación de Comisiones Mixtas, es ir 
derechamente a la supresión de una de las 
Gámal'as, porque indudablemente, si todos 
los negocios fueran estudiados en esta for­
ma, querría decir que una de las Cámaras 
estaba de más. 

Me parece, pues, que el Congreso debe ser 
cauto en adoptar el procedimiento que aho­
ra se propone, y en mi sentir, aun debiera 
reaccionarse en el sentido de no permitir 
en adelante, el nombramiento de Comisio­
nes Mixtas. 

No me opondré, en este caso, a la peti­
ci6n del señor Presidente, pero deseo dejar 
('onstaneia de mi opinión sobre esta materia, 

, y espero que, en adelante, no se designen 
más Comisiones Mixtas para el estudio de 
las leyes. 

El señor Oyarzún (Presidente). - Si no 
hu biera oposición, se a eeptaría esta vez la 
invitación de la otra Cámara. 

Acordado. 
Como en ocasiones anteriores se han for­

mulado observaciones análogas a las que 
acaba de expresar el honorable señor Con­
cha, es de esperar que ellas sean tomaras 
en cuenta por ]a Honorable Cámara de Di-

puta dos, para no invitar al Senado al nom­
bramiento de Comisiones Mixtas, ¡<ino en 
easos muy calificados. 

Queda así acordado. 
El señor Oyarzún (Presidente). _. En 

vista del acuerdo que acaba de tOIll~!r el 
Honorable Senado, me permito proponer 
para que, en representación de esta Cáma­
ra concurran a formar parte de esta Co­
misión, a los Honorables señores Núüez 
Morgado, Rivera Parga, Sánchez, Ochaga· 
vía, Gutiérrez, González Cortés y Korner. 

Si no hay inconveniente, se quedarán de­
si¡rnados los honorables Senadores qlh' ::lea­
bo de indicar. 

Acordado. 

6.-$SION SEORETA 
El señor Oyarzún (Presidente). -- Antes 

de dar por terminados los incidentes, me 
permito insinuar al Honorable Senado, la 
eonveniencin de constituirnos inmediata· 
mente en spsión secreta a fin de tomar {'n 
consideraeión los mensajes sobre ascensos 
militares, de ruyos informes se acaba de 
dar (mpnta. 

Si no se hace observación. quedará así 
af'ordado. 

Acordado 
Se va a ronstituir la Sala en sesión se­

crcta. 
-Se constituyó la Sala en se'Sión secreta. 
Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros. 
J efe de la Redacción. . 


